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12 de Septiembre de 2023
496/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, 
con domicilio en Boulevard Pellegrini Nº 
2.750 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia 
de Santa Fe, por la suma de pesos Sesenta y 
Seis Mil con 00/100 ($ 66.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 25.811.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

497/23 - Convoca a Licitación Privada
Art.1º) Convocar a Licitación Privada Nº 
10/23 para la adquisición de materiales de 
c o n s t r u c c i ó n  d e s t i n a d o s  a  l a  
pavimentación de calle Dr. Martín Panutto, 
según el siguiente detalle:

- 150 M² Hormigón elaborado H21 
- 40 Unidades Malla sima 15x25 4.2 mm. 
6x2

Art.2º) El Acto Licitatorio se realizará en 
Sede Municipal el día 27 de septiembre de 
2.023, a las 08:00 horas, el que será 
presidido por el Secretario de Gobierno, el 
Secretar io  de Ingresos  Públ icos ,  
Estadísticas y Modernización, el Jefe de 
Compras y el Contador Municipal.-
Art.3º) Designar a los efectos, como 
Comisión de Compras, a fin de que se sirva 
dictaminar para su adjudicación, a los diez 
días de la apertura de la presente 
Licitación, al Secretario de Gobierno 
Municipal, al Secretario de Ingresos 
Públicos, Estadísticas y Modernización, al 
Jefe de Compras y al Contador Municipal.- 
Art.4º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-
Art.5º) Invitar a las firmas comerciales del 
ramo en un mínimo de tres.-
Art.6º) El Departamento Ejecutivo se 
reserva el derecho de aumentar o 
d i s m i n u i r  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  
expresamente se estipulan en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, conforme a lo establecido en el 
Art. 64 del Decreto Reglamentario Nº 
795/96 de la Ley Nº 5140 y sus 
modificaciones.- 
Art.7º) Por aplicación del Decreto Nº 
428/14, el contribuyente local podrá tener 
prioridad en función a la tributación que 

DECRETOS efectúa en el municipio.
Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal

Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

498/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por “vía de excepción”, a la firma 
PROMIN S.A., de domicilio en calle Ruta Nº 
119 – km. 43,300, Curuzú Cuatiá, Provincia 
de Corrientes, por la suma de pesos 
Seiscientos Noventa y Ocho Mil Quinientos 
Ochenta  y  Ocho  con  18/100  ($  
698.588,18), todo ello de conformidad a la 
Solicitud de Provisión Nº 25.907.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

499/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.210, convocado en fecha 07 de 
Septiembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado al proponente 
PRODUCTORA QUIMICA S.R.L.,  de 
domicilio en calle Córdoba Nº 7.382, de la 
Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, 
por la suma de pesos Tres Millones 
Doscientos Sesenta y Siete Mil con 00/100 
($ 3.267.000,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 25.919.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

500/23 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 139 – Fila 1º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida JOSE 
MARIA BELTZER, y del Nicho Nº 226 – Fila 
4º que guarda los restos mortales de quien 
fuera en vida MANUELA MARIA GODOY, 
ambas por petición del Señor Omar Darío 
Beltzer, comprometiéndose al pago de 
dichas cesiones en cinco (05) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas, 
venciendo la primera de ellas en fecha 11 
de septiembre de 2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

501/23 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2.485 – Fila 4º, que guarda los restos 
mortales de quienes fueran en vida JOSE 
ROJO y MARGARITA LANG, por petición de 
l a  S e ñ o ra  C l a u d i a  N o e m í  Ro j o ,  

comprometiéndose al pago de dicha 
cesión de contado, habiéndola abonado en 
fecha 11 de septiembre de 2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

502/23 - Ingreso de Recibo
Art.1º) Dispónese el ingreso del Recibo de 
Pago Nº 50.764 correspondiente al año 
2.023, por subsidio no reintegrable no 
percibido por la Señora Claudia Rosa 
Casco, correspondiente a la cuenta Nº 020-
1372/1 y proceder a la depuración de la 
Cuenta Corriente del Nuevo Banco de 
Entre  R íos  de  t i tu lar idad  de  la  
Municipalidad de Viale Nº 020-1372/1.-
Art.2º) Comuníquese a la Tesorería y 
Contaduría Municipal con entrega de copia 
del presente Decreto.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

503/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago a la Señora CELIA ROSARIO 
GRAMUNDI, de domicilio en calle 3 de 
Febrero Nº 645, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Veintiséis Mil Ciento Treinta Mil 
00/100 ($ 26.130,00), todo ello de 
conformidad a la Solicitud de Provisión Nº 
25.884.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

13 de Septiembre de 2023
504/23 - Sanción Disciplinaria
Art.1º) Dispóngase la sanción disciplinaria 
de cesantía, al agente Legajo Personal Nº 
2.056 a partir del día de la fecha, por 
abandono de servicio, conforme los 
resultados del sumario administrativo y de 
la Ley Provincial Nº 9.755, artículo 71 inc 
b).-
Art.2º) Notifíquese a Recursos Humanos 
para que proceda el cálculo de la 
liquidación final.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

505/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.221, convocado en fecha 11 de 
septiembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados a 
NUTRITOTAL S.R.L., de domicilio en calle 
Acceso Avellaneda Nº 1.045, de la Ciudad 
de Crespo, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Un Millón Trescientos 
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Setenta y Cinco Mil Trescientos Sesenta 
con 00/100 ($ 1.375.360,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
25.933.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

506/23 - Dispone Pago
Art.1º) Autorizar el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal de un 
Subsidio No Reintegrable para los Señores 
ANDREA GEIST, D.N.I. Nº 29.559.064, con 
domicilio en calle Comuna Municipal Dr. 
Castilla Mira s/Nº de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Dos Mil con 00/100 ($ 2.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 36.609; MARIA JOSE MOREYRA, D.N.I. 
Nº 45.756.401, con domicilio en calle 
Formosa Nº 221 de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Dos Mil con 00/100 ($ 2.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 36.610; y ANIBAL SANTIAGO HAFFNER, 
D.N.I. Nº 13.770.783, con domicilio en calle 
Tratado del Pilar Nº 173 de esta Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
de pesos Dos Mil con 00/100 ($ 2.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 36.612.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

507/23 - Aprueba Licitación Pública
Art.1º) Apruébase la Licitación Pública Nº 
05/23, convocada mediante Decreto Nº 
458/23, de fecha 24 de agosto de 2.023.-
Art.2º) Adjudícase la Licitación Pública Nº 
05/23, por los ítems solicitados al 
proponente AVANZAR S.R.L., de domicilio 
en Ruta Nacional Nº 34, Km. 129, Cañada 
Rosquín, Provincia de Santa Fe, por la suma 
de pesos Treinta y Cinco Millones 
Seiscientos Cuarenta Mil con 00/100 ($ 
35.640.000,00).-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuentas 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

15 de Septiembre de 2023
508/23 - Ampliación de Recursos
Art.1º) Dispónese Ad-Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, la 
ampliación del Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos del año 2.023 de la 

siguiente manera:
   AMPLIACIÓN DEL CALCULO DE RECURSOS
Partida Presupuestaria   Importe 
Coparticipación Nacional  $ 176.877.827,07
Coparticipación Provincial $  97.343.095,55
TOTAL              $ 274.220.922,62

     AMPLIACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 
Partida Presupuestaria   Importe
Bienes de Consumo            $ 149.415.246.30
Servicios               $ 124.805.676,32
TOTAL               $ 274.220.922,62

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

509/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a SOMA 
S.A., de domicilio en calle Avenida Ovidio 
Lagos Nº 7.097, de la Ciudad de Rosario, 
Provincia de Santa Fe, por la suma de pesos 
Veintisiete Mil Seiscientos Noventa y Seis 
con 63/100 ($ 27.696,63), conforme surge 
de la Solicitud de Provisión Nº 25.878.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

510/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.224, convocado en fecha 13 de 
septiembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados a la firma 
MARCELO GOTTIG Y CÍA. S.A., de domicilio 
en la Ruta Nacional Nº 12 - km. 404, de la 
Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Cuatro Millones 
Setecientos Cuarenta y Cinco Mil con 
00/100  ($ 4.745.000,00), conforme surge 
de la Solicitud de Provisión Nº 25.956.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

511/23 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2189/23, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 13 de 
septiembre de 2.023, por la cual se tienen 
por presentadas y aprobadas las 
Resoluciones, Ejercicios 2.021 y 2.022, 
emanadas de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones del Municipio de Viale.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

512/23 - Promulga Ordenanza

Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2190/23, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 13 de 
septiembre de 2.023, por la cual se 
modifica el artículo 33º de la Ordenanza 
Impositiva Anual que regula el servicio 
medido de Obras Sanitarias.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

513/23 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2191/23, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 13 de 
septiembre de 2.023, por la cual se 
autoriza el otorgamiento de Escrtira 
traslativa de dominio a favor de Tamara 
Micela Izaguirre, Emir Ezequiel Izaguirre, 
Esteban Jesús Izaguirre, Alejandro Nicolás 
D'Agostino, Mariano Gabriel D'Agostino y 
Gustavo Daniel D'Agostino, del inmueble 
de dominio privado municipal que se 
identifica con Plano de Mensura Nº 
117.445.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

514/23 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2192/23, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 13 de 
septiembre de 2.023, por la cual se 
autoriza a los señores Emilce Guadalupe 
Fischer y Joel Maximiliano Burgo a vender 
un inmueble de dominio privado municipal 
otorgado en el marco de lo normado en la 
Ordenanza Municipal Nº 1775/17.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

515/23 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2193/23, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 13 de 
septiembre de 2.023, por la cual se 
autoriza la venta directa y el otorgamiento 
de Escritura traslativa de dominio a favor 
de los señores César Marcelo Franco y 
Samanta Lorena Waitzel de un inmueble 
de dominio privado municipal sito en la 
Manzana Nº 162, domicilio parcelario calle 
Gualeguaychú Nº 233.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno
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516/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.222, convocado en fecha 12 de 
septiembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados al Señor 
ANDRES SEBASTIAN RIOS, de domicilio en 
Ruta Nacional Nº 18 - km. 14,5, de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Cuatrocientos 
Cuarenta Mil con 00/100  ($ 440.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 25.962.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

12 de Septiembre de 2023
113/23 - Horario diferencial
Art.1º) Dispónese, desde el día lunes 18 de 
septiembre de 2.023, un horario 
diferencial matutino de 06:30 hs a 12:30 
hs. y vespertino de 15:00 hs. a 19:00 hs., a 
partir del día 18 de septiembre de 2.023, 
para el Personal afectado a las Direcciones 
de Obras Públicas, Servicios Públicos y 
Obras Sanitarias, para el cumplimiento de 
sus tareas habituales y conforme a la 
Categoría que revisten.-
Art.2º) Notifíquese a la Dirección de Obras 
Públicas y a la Dirección de Servicios 
Públicos y a la Dirección de Obras 
Sanitarias  para su conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

14 de Septiembre de 2023
114/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11.560, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo ampliatorio del 10% sobre los 
haberes que perciba el empleado 
municipal, hasta cubrir la suma de PESOS 
ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS con 
99/100 ($ 11.226,99), con más la suma de 
pesos CUATRO MIL con 00/100 ($ 
4.000,00) estimada provisoriamente para 
intereses y costas, sumas éstas que 
deberán ser depositas a nombre del 
Juzgado y como pertenecientes a éstas 
actuaciones, en el Nuevo Banco de Entre 
Ríos, Cuenta Nº 20-979777/1, CBU Nº 
3860020103000097977714.-

Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

115/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
“Expte. Nº 11.564, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo ampliatorio del 10% sobre los 
haberes que perciba el empleado 
municipal hasta cubrir la suma de PESOS 
TRECE MIL OCHENTA Y SEIS con 58/100 ($ 
13.086,58), con más la suma de pesos 
CUATRO MIL con 00/100 ($ 4.000,00) 
estimada provisoriamente para intereses y 
costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 2 9 0 2 / 1 ,  C B U  N º  
3860020103000098290210.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

15 de Septiembre de 2023
116/23 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Dieciséis Mil con 00/100 ($ 16.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Chofer de la Trafic Municipal, DIEGO 
FERNANDO MASDEU, con motivo de cubrir 
gastos de viajes en la Tráfic Municipal.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

117/23 - Dispone Habilitación
Art.1º) Disponer la habilitación municipal 
definitiva de la Unidad Educativa de Nivel 
Inicial “LUCERITO”, de domicilio en calle 
José Manuel Estrada Nº 369, de la Ciudad 
de la Ciudad de Viale, Provincia de Entre 
Ríos, para desempeñarse en la educación 
inicial de niños/as, cuyas edades están 
comprendidas entre los 45 días y los 5 
años, con personal directivo propio, 
funcionamiento independiente y de uso 
exclusivo para ese fin.-
Art.2º) Notificar de la medida al 

interesado, en su domicilio, entregándose 
copia del presente.

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

2188/23 - Ratifica Decreto
Art.1º) RATIFICASE en todos sus términos y 
alcances el DECRETO-D.E.M. Nº433/23 
emitido en fecha 11 de agosto de 2023 e 
ingresado a este Cuerpo para su 
ratificación bajo expediente Nº7051 el 
11/08/2023; norma a través de la cual se 
aprobó Ad-Referéndum del Honorable 
Concejo Deliberante de Viale el  Protocolo 
Adicional suscripto con el Consejo 
Provincial del Niño, el Adolescente y la 
Familia (Co.P.N.A.F.), en el marco de 
políticas de protección y restitución de 
derechos para la infancia, la adolescencia y 
la familia en la Provincia de Entre Ríos; 
recibiendo la Municipalidad de Viale a tales 
fines la suma mensual de pesos ochenta 
mil ($80.000,00.-), para el equipo 
interdisciplinario del área N.A.F. local, con 
oportuna rendición de cuenta.- 
Art.2º) AUTORIZASE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a realizar las 
adecuaciones pertinentes dentro del 
P r e s u p u e s t o  M u n i c i p a l  v i g e n t e ,  
Ordenanza Nº2136/22, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en dicho 
programa.- 
Art.3º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la sala de Sesiones del 
H.C.D. de Viale; 13 de septiembre de 2023.-

Prof. Miguel A. Heft - Pte. H.C.D.
Prof. Bibiana A. Rojas - Sec. Legislativa

2189/23 - Aprueba Resoluciones
Art.1º) Téngase por PRESENTADAS, y 
APROBADAS por este Cuerpo, las 
RESOLUCIONES emitidas durante los años 
2021 (327 folios) y 2022 (144 folios) por el 
Directorio de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Municipalidad de Viale.- 
Art.2º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la sala de Sesiones del 
H.C.D. de Viale; 13 de septiembre de 2023.-

Prof. Miguel A. Heft - Pte. H.C.D.
Prof. Bibiana A. Rojas - Sec. Legislativa

2190/23 - Modifica Artículo
A r t . 1 º )  D i s p ó n e s e  r e a l i z a r  u n a  
modificación al artículo 33º inciso b) de la 
Ordenanza Impositiva Anual Ejercicio 
2.023 Nº2137/22, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
“b) SERVICIO MEDIDO:
           b.1) Básico Bimestral hasta 10 

RESOLUCIONES

ORDENANZAS
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metros cúbicos $800,00.
           b.2) EXCESO sobre el Básico 
Bimestral:
                   b.2.1.) Desde 1 metro cúbico y 
hasta 15 metros cúbicos $50,00 por metro 
cúbico.          
                   b.2.2.) Desde 16 metros cúbicos 
y hasta 50 metros cúbicos $55,00 por 
metro cúbico.
                   b.2.3.) desde 51 metros cúbicos 
y hasta 70 metros cúbicos $60 por metro 
cúbico.
                   b.2.4.) Desde 71 metros cúbicos 
y hasta 90 metros cúbicos $80,00 por 
metro cúbico.
                   b.2.5.) Desde 91 metros cúbicos 
y hasta 100 metros cúbicos $100,00 por 
metro cúbico.
                  b.2.6.) Desde 101 metros cúbicos 
$120,00 por metro cúbico”.-
Art.2º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la Sala de Sesiones del 
H.C.D. de Viale; 13 de septiembre de 2023.-

Prof. Miguel A. Heft - Pte. H.C.D.
Prof. Bibiana A. Rojas - Sec. Legislativa

2191/23 - Extiende Escritura
Art.1º) AUTORIZASE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a extender escritura 
traslativa de dominio, DIRECTAMENTE a 
nombre DE: la Sra. Tamara Micaela 
IZAGUIRRE, D.N.I. Nº36.831.657; el Sr. Emir 
Ezequiel IZAGUIRRE, D.N.I. Nº38.514.585; 
el Sr. Esteban Jesús IZAGUIRRE, D.N.I. 
Nº43.756.685; el Sr. Alejandro Nicolás 
D`AGOSTINO, D.N.I. Nº30.393.546; el Sr. 
Mariano Gabriel D`AGOSTINO, D.N.I. 
Nº31.227.507 y el Sr. Gustavo Daniel 
D`AGOSTINO, D.N.I. Nº38.514.525, todos 
ellos solteros; los tres primeros con 
domicilio frente a Calle “Belgrano” Nº346 
de Viale y los tres últimos domiciliados con 
frente a Calle “Tucumán” Nº204 de Viale; 
reconociendo en cuanto a este Cuerpo 
c o r r e s p o n d i e r e  l a  “ C E S I O N  E N  
CONDOMINIO Y PARTES IGUALES DE 
TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES 
HEREDITARIOS SOBRE EL DECRETO-D.E.M. 
Nº80/88” que conforme a escritura de 
cesión, oportunamente le hicieran los 
HEREDEROS de Vicente GEIST y Alicia 
Argentina TROSSERO y de una de sus hijas 
también ya difunta GEIST Irma Rosa; la que 
t u v o  p o r  o b j e t o  l a  p r o p i e d a d  
originalmente adjudicada a estos en el 
marco del Plan de viviendas “Nación, 
Provincia y Municipio” en el año 1988 y que 
encuentra ubicada en la Provincia de Entre 
Ríos, Departamento Paraná, Distrito 
Quebracho, Planta Urbana de la Ciudad de 
Viale, Manzana Nº180, Lote Nº19, Zona 
“A”, con frente a Calle “Malvinas” Nº64, 

entre “San Martín” y “Belgrano”, Plano de 
Mensura Nº117.445, Partida Inmobiliaria 
Nº155.404 y que consta de una superficie 
de trescientos doce metros cuadrados con 
50/decímetros (312,50.-M2).-
Art.2º) FACULTASE al D.E.M. a suscribir 
toda la Documentación que fuere 
n e c e s a r i a  p a r a  p e r fe c c i o n a r  l a  
escrituración a favor de los cesionarios 
arriba designados; previo pago de todos los 
tributos Municipales que sobre dicho 
inmueble puedan existir, y una vez 
cumplimentados los demás requisitos 
legales, fiscales y administrativos, 
correspondientes.-
Art.3º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la sala de Sesiones del 
H.C.D. de Viale; 13 de septiembre de 2023.-

Prof. Miguel A. Heft - Pte. H.C.D.
Prof. Bibiana A. Rojas - Sec. Legislativa

2192/23 - Autoriza Cesión de Inmueble
Art.1º) EXCEPCIONASE del cumplimiento 
de la cláusula obrante en el artículo 2do. 
apartado e) de la ordenanza 1775/2017 
“Reglamento de venta de inmuebles 
Municipales”; autorizando a Emilce 
Guadalupe FISCHER D.N.I. Nº32.256.873 y 
a Joel Maximiliano BURGO LAUCK D.N.I. 
Nº36.775.601 a disponer de la propiedad 
que oportunamente le adjudicara la 
Municipalidad de Viale que se encuentra 
ubicada  en la Provincia de Entre Ríos, 
Departamento Paraná, Distrito Quebracho, 
Planta Urbana de la Ciudad de Viale con 
frente a Calle “Los ÑANDUBAY” S/Nº, 
Manzana Nº218, Parcela 10, Zona “C” 
Urbana, Partida Inmobiliaria Nº257.165, 
Plano de Mensura Nº201.189 y que consta 
de una superficie de doscientos metros 
cuadrados (200,00M2).-  
Art.2º) A los fines arriba indicados queda 
facultado el Departamento Ejecutivo 
Municipal a determinar el “el precio final 
de la venta y a realizar un informe social y 
económico de la presunta/o adquirente del 
inmueble”.-
Art.3º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la Sala de Sesiones del 
H.C.D. de Viale; 13 de septiembre de 2023.-

Prof. Miguel A. Heft - Pte. H.C.D.
Prof. Bibiana A. Rojas - Sec. Legislativa

2193/23 - Adjudica Inmueble
Art.1º) Autorizase al Departamento 
Ejecutivo Municipal adjudicar en venta al 
valor dispuesto por el artículo 2º de la 
Ordenanza Nº1775/17 (precio actual de 
contado $1.393.259,40), según la opción 
de pago elegida, A: Sr. Cesar Marcelo 
FRANCO D.N.I. Nº28.665.958 y Samanta 

Lorena WAITZEL D.N.I. Nº31.277.620, la 
propiedad perteneciente al dominio 
privado Municipal que se encuentra 
ubicada en nuestra localidad con frente a 
Calle “Gualeguaychú” Nº233, Manzana 
Nº162, Parcela 03, Zona “C” que consta de 
una superficie de quinientos noventa y 
cinco metros cuadrados con cuarenta y un 
decímetros cuadrados (595,41M2).).-  
Art.2º) FACULTASE al D.E.M. a suscribir 
toda la Documentación que fuere 
n e c e s a r i a  p a r a  p e r fe c c i o n a r  l a  
transferencia del dominio sobre dicha 
propiedad, escritura mediante, a favor de 
las personas arriba indicadas; la que estará 
sujeta al cumplimiento de todos los 
requisitos administrativos, legales y 
fiscales vigentes; especialmente la 
confección del correspondiente Plano de 
Mensura, el previo y total pago de los 
tributos y gravámenes que sobre dicho 
inmueble recaigan y demás exigencias que 
hubiere. Todos los gastos de escrituración 
y/o cualquier otro costo que se derive del 
cumplimiento de la presente, son de 
exclus iva cuenta y  cargo de los  
adjudicatarios.-
Art.3º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la Sala de Sesiones del 
H.C.D. de Viale; 13 de septiembre de 2023.-

Prof. Miguel A. Heft - Pte. H.C.D.
Prof. Bibiana A. Rojas - Sec. Legislativa

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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